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22800 ORDEN de '11 dé octubl'e de 1974 por la que.:-se
dL<;pone el, cumplimiento de 'la,' sent~ncia retiu,ta
en -el recurso contencioso·'adm.in~trativointeTDu<;:'F

ro contra este Departa.mento pOr ",Industrias del
Motor, S. A."".

Ilmo. Sr.: Habi€udo recaídJO resolución firme en t:l do marzo
de 1974, en el recurso contencioso-adminiJ;trativo interpuesto
contra este Departamento por ..Industrias del Motor, S, A>~.

Este Ministerío ha tenido a bü>n dbprmer que se cumpla la
citada -sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue;' •

_Fallamos: Qtro estimando el recürso y absteniéndonos de
entrar a conOcer sobre el fondo del mismo por corre::::ponder tal
conocimienio n la iurisdictiónlaboral. ~bemosanular como
anulamos las Resoluciones' de la Delegación Provincial de Tra
bajade AJava y de la Dirección Géneml de Trabajo, de veinti
séis de flov;~mbre de mil ouvec:i€ntos sesenta y nllBVO,impug
nadas 'en el presente' contencioso; asi .como·' las actuaciones
ad:mInisttativas del expediente.adminiflrativo- en queaquéHns
han sido dkl2.r1as, y remitir tales actuaciones a la MagistnüufF.l
del Trabajo paril que por ella se conozca y resuelva de tal
reolamactón. y sin que proceda.hacer especial deduradón sobre
costas~-

Así pOr esta nuestra sel,ltencia.. que se publican}. en el "Be
letin ,OficIal d(;l Estado"e insertará- en la "Colección Legis(aH
,VA". lo pronunciamos, mandMnos y firmamos,-Juan Becerril.
José María Córdffo<-Aúolfo Suárez.:....·Enrique, Medina.-Fcrnnn-·
do Vidal.-Rubritados:iO

•
Previsión de veintidós de diciembre de mil novfciontos sesenta
y siete ~presunta por. vía de silencio administra'Uvo, de la
di"'.lf,gad()G de la Ttrposi¡:iónpotestativa instada por la hóy recu
rnmte;' tatiftcando por consiguienté él acuerdo dicho de la Dí~
rección General de. Previsióh que confirma el laudo de cuatro
de novi~n'hr~ anterior, ·dictado por la Dirección ·dé la"'Organi~
zación de los Servicios Médicos de Empresa, por el que se
jjspuso .snl1"crediesep,or la COmPl-u'ila demandante a acon;\O
dar tar'E'trihuci6n per':ibidá por el Doctor don Benito de LíIlo
y Cúrmc-rws, en armonia ('()n lo consignado en el "Contenido del
aludido lawio: debf'--mos deClarar y declaramos válidos y subs
sistentes tales act(\s -adminis.traU~os y laudo expresado impug~
nados; por ser eónfo-rrnes a derecho; absolviendo a la AdnTinis~

tmción:Pública dO,todos los pediment-os contenidos en el suplico
de la demanda; sinqueha-ya lugar al p.ronunciamiento de COll
lL',nn il1t,:,Jt:-.~,ÚJo por lA, mntp coadyuvante de don Benito de LiHo
y Cármenes, comprendido en los "petitum" de los escritos de
cont.('·.',!<'I':"'Ó:l \' amt)]Jadón de la mísma a la pret~nsi6n ':le con.
trario formillada; 'sin quese-a dehocer aplicación especial ·"ln
cuan.to 11 co..-,tas en el prt'~'(mte procedimiento....

Asi )ilot. esta nuestra sentencia, que se publicará en ~l "Bo~

lcHn Ofici.nl del ERt.ado" e insertara en la "Colección Legi¡:;!a~
Uva", lo pronunciamos man(':arnos- y firmamos,-Ju.n BecerriL
Jos'':; María Cordero.-Ad.::l1fo Suárez.~Paulino t.1art.ín.-ISfUIC
José Med¡:1a.~P.u'br¡(;ados.»

Lo que- comunico a V,. l. para SI.¡: conoclmi",nto y cf:octos.
Dios'lcmrdc a V. I.
~bdr¡d, 16 de octubre de 1974.-·1'. D" el Subsecret.ario. Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsect'E't.arío de este Minisleriü

LQque comunico aV. J. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, l.
Madrid. 11 de octubre de 1974,-P. D., (>1 Subsecretario, Tom

OrU.

Ilmo. Sr. Súbs€crelario de e"te Minist.erio

,
Umo. Sr.: Habiendo IJI-eaido resolución firme en 1 de abril

de 1974. en :el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por d-ardana, $: A., ClausoUes~,

Este Miumterio ha tenidQ a bien disponer que se, cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faJlodice lo qU0
sigue:

",Fallamos:,' Que debemos dest,stimar. y d(>scstim;:1l110S (';} re
cursocon'tenciosocadministrativo interpuesto por "Jamana,. So
ciedad Aoonima.• Clausollea". contra la Hesolución dé la Direc
ción Genel'al de Previsitln de seis de marzo de mil novecientos
sesenta y ocho, qu'? confirmó en alzada la de la Delegación
Provincial. de. Trabajo de Barcélona do nueve de septkmlbro de
mil novecientos sesenta y siete, nprobatori~ del acta d~ líqui~

dación de. la: Inspección de 'I'rabuí-o de tal provincia número
cuatro mil cincuenta de mil novecientos sesenta y sels,relatíva
a la Empresa recurrentepOf,falta de cotización de Seguros
Social~s, . por ser. dichas' Resolu~iones 'lacta .co~1formes a den'l
cho, y sin que proceda hacer especial. ded,urw:ión solire costas.

Asi por esta nuestrascntenciá, que- f;o publicará fl'n el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Leg;islati~
va", lo l'ronuncramús,. mand,amo5Y ftrman1os_-Juan Becerril.
Ferna.ndo Vidal. .......Júsé Luis Pon-ee de- León,-M:1nm:!l GordUl'n.
FéJixFe-rnández Tejedor.-Rubricados."

Lo quec?ffiunico ,a V T.parasu cüoocilniento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 14 de octubrecle 1974._~~P D el Subsecretario, Toro

Ortí.· •

22803 ORDEN de 16 de octgbre de 1974 por la qUe se
dispone el cum,lllimiento de la seit'tencia r'!('(¡ida en
el recurso contencioso-ndministrtlfivo interp}!esto
contra este Departamento por don Saturnino eré [a.s
Her,lS Muñoz y otros.

I!n"<>, SI' hé\bie'1do recaído resólución firme en 26 de abril
de 19~''¡. HO el . .renll'Sf) con tenMoso-aclministra tivo intorpl1esto
contra este Departamento por don Saturnino de las He.ras Mu-
1107; V· otros, ,

Este Miuisterioha tf\nidoa bien disponer que se cumpla la
dIada.- sentencia en sus propios terminas, cuyo faUo dice lo
qU\~ sigua,

lJmo, Sr Subsecretario de este Ministerro.

«FaPamos; Que no dando lugar a la inadmisibílidad solici.ta
d~\, estimamos el,recursa. contencioso_administrativo número
ocho mUquinientos cuan:nta y: cuutro de mil.nnv.ecientos sü
senta y ocho. prornovidopor el Procurador seliora Rujz de
Clavija, .e''l umü:re .-;¡" rapny,entación de- don Satllrnino dt~' las
Horas ~\!'LlfJ! 'lLI1 Manuel 13a:Tos{) tvrüreno. 'don Jwm José Fer
mi.ndO\z Fernánde-z, den Emiliano Diaz Gallego;¡ don Paulino
Stl.nti':;.nhl'·j'l ldvj1~E'z, confr~l la Adminif::traci6:1 General delEs
tado, sobre anulación de .:aR.esoiudón de la Dirección Ge-neral
de TrQ.bajo de oRce de enero dé mil novecientos sesenta y
ocho, anulando dicha Resolución por no estar ajustada a dere
cho. t'onfiqnando en toda,;; sus p1lrtes la Resolución de la Dele
gación PrDvincialde Oviedode nueve d\~ diciembre de JI1-il nove
clentcs sesenta y sléte,. que declaró que los ereetí'3 económicos
del Es~ud¡ó de Incentivos cüatrbcientos veiote mil veinticuatro
de la Empf%a Un¡nsa factoria de La Fclguc:r-a (Taller Servicio
Eléctric'1], han d~ retrotraerse al uno de septiembre de mi!
novecí9tltos sesenta y cuatro. Todo eno sin expresa decla,-adón
sobre Costa.'>.

A$Í por esta nuestra súntencia, que se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunC:iambsmal'idam05 y firmamos,-Juan BecerriL
José MT\Ht- Ccrdero."-c-Adolfo Suarel.-Paulino Martín.-Isaac
JOStl Medina.--rRtibricados,n

•
{,o que comunico a V. L para 5U conocimiento y efectos,
Dio'., guard1.' n V. 1.
Madrid, :16 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

ORDEN de 14 de octubre de 1'74 parla que se
dispon.e el cumplimiento de la sentencia "eccúda.
en e! reCurso contencioso-admiT}fsfrativo interprws1;o
contra este Departamento por "Jordcma, Sociedad
Anónima, Clausoll€8»-,

22801' •

22804\

22802 ORDEN de lB de pctubFe d8 1974 por la que se
dispone el cumplimümtodela ,~enrencí(l recnitiu en.
el recurso co~denci(lsd--odmih:~';tmtivo int"!:7JUf'std
contr-!i este Departamento por ..Compañia Metro·
politan?.. deMadrid-, S, A.",

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resOluciól~,!f,irmf.'en 26 de [\l)ril
de' 1974, en el re-eursq conte.11c1qsO-í'idmin,Istrafivo interpuosto
contra este· Departamento por· ..CómpaiHa Metropolitano de Ma-
drid, S. A.,., "

E;>te Ministerio ha tenido a bien \di'5pOlll;jr> que.!>6 cumpla:
la cl~da sentencia en sus propios térmillOS, cuyo fallo dice lo
que SIgue:

-FallamoS: Que gesestimancJo,et"r,ecurso contencloso~adminis~
tratiw prorp.ovido a nombro de "Compañia Metropolitano de
Madnd, S. A.", "Contra Resoluciones de la OirecciónGeneral d>e-

"",

Ilmo. Sr Sllbiccn:t.arlo dc·('st-e~1ini.stcl·io.

ORDE,Ndi.:! 17 de- Ol~tul)re de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia re::aida
e¡i ·e~ recurso co-nlencioso,adminirl'rahvo in/e"pues
to con.tra este Departamen.to por don Eruique He
rrera Román.

Ilmo. Sr.· Habiendo recaído resolució~ firme en 21 de sep
tiempre de 1974 en el recursoeonL·encioso-administrativo inter
puesto -contra este Departamento por <Ion Enrique Herrera
RQmá~, .' '

Este Ministerio ha tenido· a bieñ disJ)oner que se cumpla la
citada. sentenCia en sus 'propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:
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~FallnJl105; Que atno estar 'aJustado a derecho el actlü:rdo
del ilustl"isimo señor Subs<lcretario del Ministerio de Trabajo,
mediante el cual denegó tácítamente 1a pretensión fOffi1.ulada
por don Enrique Herrera Roman debíamos dejarlo sin e"l',.'etú
y df'cJarar que dicho señor tiene derecho a percibir un trieniO
como Oficial Provisional de los Ministerios del Ejército y del
Aire, con efectos económicos a partir del 1 de enero de 1967.
cuyo trienio deberá, acumularse en la forma prevista on ta L~y

:l1h965, de 4 de mayo, y darle al sobrante de dos anos dos
mesos y diecisiete días la aplicación prevOl)ida en dicha Ley,
si n costas. Y a su tiempo con, certificación de esta sentf-'llclS.
para su cumplimiento, devuélvase el expediente a,ctministrt.tivo
al lugar de origen.

Así por esta nuestra. sentencia, defínitival11cnte íttzgandn, lo
pronunciamos, mandamos y fjrmamo3.-Fenúmdo Ruhial(>s Po~

bluciones,-R Fernández Lozono.-Santiago MarHnez· Vltt·'~::'
García.-(Rubricados) ....

Lo que comunico a V. 1. para <;u cotlocimiento y el'er:t05.
Dios guftcde a V. I.
Madrid. 17 de octubre dC' J974. ····P. D, el Stlbsecretürio, Toro

OrtL

11rno. Sr. Subsecretario de esl~' Ministerio.

Uva " lo plonullchwlOS, m,mdamo5 y finnamos.-Juan Becerrli
JoSE' Malla COHit" o - Adolfo Suarez. ~Al1rúJio Botel1a.~Pau1ino

:\!a.rhn. -íHubdcddosl,~

1.0 que comunico a V. 1. para Mi ~:onocimiento y efectos.
Djos guttrde a V_ L
Madrid 19 de octubre de 1971.--P, D. el Sub::;ecrelario, Toro

0.[,1.

ORDEN de 21 de octubre de 1974 por, la que se
dispone el cUlnplímiento de la sentencia., recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpu.es~

io contra este Departamento por don Alfredo Sa
randeses Rodriguez.

HnlO Se.> Habiendo recaído resolucIón firme en 6 de junio
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Alfredo. Sarandeses Rodríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
dtwla senü'ocía t-'n sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
f:;g~le:

lJnlo Sr SubsHcrei.al"io de cO;/¡: \'llHi':,¡e¡'jo

Lo que ccmunico a. V L pa.ra ';u Cal1fJ(llH¡elllo y (~ri.:CW"
Dios guarde a V _ I
MHdrid, t7 de octubre de ¡971. - P D_. el SUbSf'(1 ':(1C¡.l', rO"ü

Ol·tl

limo, Sr., Habiendo recaído l"esolución firme en 1 de 8bril
de 1974 en el reqlrso contencioso--udminist.l'aUvo interpuesto con
tra este Depart.amento por el Síndicatu Provincial de Banca
de Oviedo,

Este Ministerío ha tenido a bit·n <'ffs¡Joner que se cumpla
la citada sentencia en Sl.!5 propios Il'fm¡1l0';;, cuvo f<tHo dice lo
que sigue,

"Fallamos: Que estimando la causa de inarlmbibílidad ale
gada por el Abogado del Esthdo <e'á relación' con ~el rf~CUi.Ten

te don Marino Muñiz Piquero, «-Ctudnte en nombre del SÜldi·
cato Provincial de Banca de Ovíedo y, en su consecuenda, In
inadmislbílidad en cuanto a el del presente recurso; y entrando
a conoser del mísmo en relacíon con el otro rncurrcnte don
Fernando LftStra Montana, debemos desestimar y dHS('shmamos
dicho recurso interpuesto contra la Resoluctón de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo, di) vcintj¡lUll'.'~ de febn'1ro
de mil novecientos sesenta y ocho, por la que en alzndafué
r-evocada la resolución de la Deh!gaclún ProvinciaJ de Trabajo
sobre horario y jornada de los productores d-el Búncü de Gijón;
y sin que proceda hacer declaración sobre CQst.I.1:'-

Asi por esta nuestra sentcnciH, qUE' se publicHI'b en el 80
I,'[in üficil11 del Estado" e insertarú en lB ·'Colecci6n L;~.;i::;.

lativa", lo pronunciamos, mandamos y finnamo5.--Juan BecE'-
rriL~Fernando VidaL-José Luis Ponce de León "--Maow:d Cor
dillo.~FóJix Fernandez Teíedor.~ (Rubricado).,

O[{[)F,N de 2.l de octubre de W74 por la que se
dispone el cumplimiento de la .sentencía recaida
en el mew'so contencioso-adminij,tmtivo interpues
to contra este Departamento por ~Sociedad An6ni

,-!Ha Cros',

22808

iJ HU ':, (. Ihtbil'ndo ree;aido resol\lción firme en 22 de marzo
,k llr:4 en el recurso conLencioso-administrat.ivo interpuesto con
na t'ste f>epal"iam0nto por ';Sociedad Anónima Cros".

EHe "MinisIQ!'i().. ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cttada SC.)1!IJiCit\C'1! ~l1S propios términos, cuyo fallo dice Jo
(lile sigue'

,·Fallamo~ Olle debemos declarar y declaramos inadmisible
el presente recurso contencioso~administrativointerpuesto por
don Alfredo SarundesesRodriguez contra resoluciones de la
Delega<:ión General del Instituto Na-eional de Previsión de ca
torce de marzo de mil novecientos setenta, la de catorce de
octubre, dictada por la Comisión Central de Reclamaciones so~

bre declaración y provisión de vacant.es del personal sanitario
de la Seguridad Social, y las resolutorias de los subsiguientes
recursos de alzada, por aparecer como competente ·para cono
cer de e5ta (;Uestión la Jurisdicción del trabaío. haciéndose cons
tar expresamente que si la parte demandante se personara ante
dicha jurisdicción en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la notificación de esta sentencia, se enten·
d~,.rá haberlo efectuado en la fecha en que se inició el plazo
p<lr8 ínterponür el recurso contencioso-administrativo. todo ello
;;in imposici'.1n de costas,

Así por I'hta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

kdin Ofjdétl del Estado" e insertará en la "Colección Legis
h<.l:iva", lopconunciamos, mandamos y firmamos.-Juan V, Bar
qllc"o--Ech.ml'dn eh.: No.- Victor Serván.-- (B.Ubrícados) ,"

Lo que comunico a V, I, pRra su conocimiento y efectos
Dios gUHide a V.l,
?v1adrld '21 el" octubre de H.l74,--P. D, d 5ub::;ecretario, Toro

Ortl.

ORDf:N de 17 de octubre de ¡974 por la que se
dispone el cumplimiento de la Bellt6/t<Írt recaida
en el recurso contencioso·adminístrativo interpUBS
to contra este Departamento por el Sindicato Pro
vincial de Banca y Ahorro de Ovi¡¡do.

22805

Ilmo_ Sr.: Habiendo recajdo re.-;oluc¡on fieme en 21l d(' !iltU"'1.0

de 1971 en el recurso contellcioso--administn'liivo inter¡;ucsLü con
tra este Departamento por don Marino Munit, Piquero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumplot 'a
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo
que sigue-

~Ftlllmnos, Que debemos desestimar por caducado. como asi
desestimamos, el recurso contencioso-administrativo intBrpuesto
a nombre .del Presidente d~l Sindicato Provincül1 de Banca,
B0lsa y Ahorro, de Oviedo, cont.ra resolución del Ministerio de
Trabajo, fecha doce de enero de mil novecientos sesenta y ocho,
confirmatoria en alzada de otra de la Dirección Ceneral de
Ordenación del Trabaío de veinte dé septiembre de mil novú
ciontos sesenta y siete sobre horario laboral de los empleados
con derecho a jornada reducida en los Bancos "Horrero" y
"Gijón", sin hacer especial' condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publfcara. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Législa.

22806 OHDEN (le 10 (fe, octubre d(' 1974 por .Ia qüe. se
d¡,spone el curnpÜmLf?1Jta de In .-:elltelK1CI rec(Hda
en.el recurso contencioso'admini_stfativn lJ'¡terpues
to contra este Departamento por don Afarino AJu·
níz Píquero.

d"_1Ilamo5 QUe no dando fugar a !¡{ causa de inadmisibili
dod fonnuladR POi el Abogado del Esta.do, y estímando el m
'liriO úo¡HenCÜlso-udm.inistrativú interpuesto por la "Socíedad
Anónima Gro:,' contra las resoluciones dictadas por la Dele·
[4'ación Proi;[ncinl de Trabajo de Santander de veintiuno de no
viembro de mil novúcwntús sesenta y siete, y en recurso de
alzttda que se- des,'stirna por la Dirección General de Ordena
cíón del TrahaJo de seis de febrero de m:U nov8cie:ltos sesenta
y ocho por las qU'l" se- acuerda que lvs reclamantes don Juan
Vidal Llorent..e y don Javier San Miguel Paredes sean encuadra
dus en grad.o sexto del gl'UPO cuarto del anexo del Convenio
Colf'ctivo Sindical d<3 diecinueve de octubre de míl novecientos
sesenta y dos; debemos declarar y declaramos nulas y sin nin
gún v<,llar ni UfBdo las referidas resoluciones. que se impugnan
por no estar aíustadas a derecho y, en su virtud, acordamos
qU{! los citados productores Be encuentran debidamente clasi~

Heados en la eaü1goría profesional que ostentan de Cronometra~

dores, Preparndores de segunda en el grado quinto, grupo cuar
to, del \'i¿cnfa ConvemoColectivo Sindical, sin perjuicio de las
arc:íon:;_~ quo puedan ejercitar anto la correspondiente juris~'

(ji,cción IHboral en nv:~IHmación de la diferencia de sueldo de fa
cate!-,-Jría qUf: ticnenas.ignada y de la que efectivamente rea..
lícen durant-e d tiempo qUe desemp~-,ü~n funciones de esta últi
ma cntegori:,1. profesional, sin hacer e;;p~cial pronunciamiento
ue costus<

A,~i por r:"'~d nu('stra. sentencia, que sepubljcarú en el "Bo
letín OLi.:.üd dd B;(ado' ti insertará en la Colección Legisla-


